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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Actos de violencia contra sedes del par-
tido político Acción por la República. Expresión
de repudio.

1. Mouriño. (1.534-D.-2001.)
2. Cortinas. (1.590-D.-2001.)
3. Fernández Valoni. (1.598-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Seguridad Interior, ha considera-
do los proyectos de declaración del señor diputa-
do Mouriño sobre repudiar el atentado a la sede del
partido Acción por la República, del señor diputa-
do Cortinas sobre repudiar todo acto de violencia
contra sedes de partidos políticos y del señor di-
putado Fernández Valoni de repudiar el acto intimi-
datorio a la sede central del partido Acción por la
República perpetrado el 4 de abril de 2001; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su más enérgico repudio a los actos de violencia
contra sedes del partido político Acción por la Re-
pública y toda exteriorización de irrracionalidad in-
compatibles  con la vigencia del estado de derecho.

Al mismo tiempo insta a las autoridades se extre-
men los esfuerzos para determinar autores y/o res-
ponsables de tan deleznable accionar.

Sala de la comisión, 8 de mayo de 2001.

Fernando R. Montoya. – Edmundo Robles
Avalos. – Agustín Díaz Colodrero. –
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ORDEN DEL DIA Nº 1968

COMISION DE SEGURIDAD INTERIOR

Impreso el día 15 de mayo  de 2001

Término del artículo 113: 24 de mayo de 2001

Fernando C. Melillo. – José L.
Fernández Valoni. – Alberto Allende
Iriarte. – Alicia A. Colucigno. – Juan
C. Farizano. – Graciela I. Gastañaga.
– Javier Mouriño. – María N. Sodá. –
Margarita R. Stolbizer. – Ramón H. To-
rres Molina.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Seguridad Interior al considerar
los proyectos de declaración del señor diputado
Mouriño sobre repudiar el atentado a la sede del
partido Acción por la República, del señor diputa-
do Cortinas sobre repudiar todo acto de violencia
contra sedes de partidos políticos y del señor di-
putado Fernández Valoni de repudiar el acto intimi-
datorio a la sede central del partido Acción por la
República perpetrado el 4 de abril de 2001, por ra-
zones de una mejor técnica legislativa decide unifi-
car los proyectos en un solo dictamen, entendien-
do innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hace suyo y así lo expresa.

Fernando R. Montoya.

FUNDAMENTOS

1
Señor presidente:
El grave atentado contra la sede del Partido

Acción por la República, implica poner bajo amena-
za al conjunto de nuestras instituciones políticas.

No podemos dejar pasar tales actos de terroris-
mo que pretenden intimidar la vocación democráti-
ca de nuestro pueblo sin manifestar, con toda la
contundencia de que es capaz el Poder Legislativo,
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nuestro repudio y nuestra solidaridad con el parti-
do Acción por la República.

Por lo expuesto y por las razones expresadas, soli-
cito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

Javier Mouriño.

2
Señor presidente:
La intolerancia política, resabio de épocas supe-

radas en la República Argentina, aparece recurren-
temente con manifestaciones aisladas, de quienes,
avasallando elementales normas de convivencia
ciudadana, pretenden restablecer la violencia,
ignorándose cuáles son los fines y/o propósitos de
tan deleznable accionar.

La colocación de artefactos explosivos en loca-
les de partidos políticos, independientemente de las
ideologías que estos sustentan, merece el más
absoluto repudio de esta Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, que no puede permanecer
indiferente frente a estas acciones criminales.

Ismael Cortinas.

3
Señor presidente:
El hecho mencionado en el presente proyecto ha

consistido en la colocación de un artefacto explosi-
vo consistente –según el informe pericial correspon-
diente– en un matafuegos debidamente secciona-
do, que contenía una sustancia similar a la pólvora
aluminizada y tren de fuego electromecánico coman-
dado por un sistema de relojería.

Hasta aquí la descripción técnica. Pero lo que es
más importante destacar es que las autoridades de
quienes depende la seguridad de todos los ciudada-
nos, así como sus bienes y la tranquilidad pública,
deberían extremar los esfuerzos para llegar a la preci-
sa determinación de los responsables y ponerlos en
manos de la Justicia para su condigno castigo.

La sociedad en su conjunto repudia los métodos
violentos y las prácticas agresivas de quienes, a tra-
vés de la intimidación pública, pretenden enrarecer
el clima de convivencia que genera la democracia.

Nada puede justificar actos vandálicos de esta
naturaleza, que además de ser altamente peligrosos,
son totalmente inútiles. Nuestro pueblo, el estado
de conciencia social de los argentinos, ha conde-
nado definitivamente estos reprobables hechos.

Las fuerzas democráticas que integran el más am-
plio espectro político y que actúan dentro del mar-
co institucional de la Constitución deben pronun-
ciarse inequívocamente, no sólo como un acto de

solidaridad ante quienes resultan el objetivo cir-
cunstancial de los atentados, sino como la manifes-
tación de un serio e indispensable compromiso con
el orden y la convivencia.

José L. Fernández Valoni.

ANTECEDENTES
1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Manifestar su repudio por el atentado perpetra-
do ante la sede del partido Acción por la República
en esta ciudad de Buenos Aires.

Al mismo tiempo expresar nuestra solidaridad con
los integrantes de este partido, haciendo votos para
que estos actos antidemocráticos desaparezcan de-
finitivamente de la vida política e institucional de
los argentinos.

Javier Mouriño.

2

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su más enérgico repudio a los actos de violencia
contra sedes de partidos políticos, y toda exteriori-
zación de irracionalidad incompatibles con la vigen-
cia del estado de derecho.

Al mismo tiempo insta a las autoridades se extre-
men los esfuerzos para determinar autores y/o res-
ponsables de tan deleznable accionar.

Ismael R. Cortinas.

3

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su más profundo rechazo al acto intimidatorio de
que fuera objeto la sede central del partido Acción
por la República, ubicado en las calles Junín y Pe-
rón de la Capital Federal, en las primeras horas de
la mañana del día 4 de abril de 2001. Asimismo la-
menta profundamente la repetición de estos hechos,
así como la falta de esclarecimiento de los mismos.

José L. Fernández Valoni.


